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ACTA SESIÓN ORDINARIA N.º 1.452 

HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G. 

 

 

En Santiago de Chile, a 22 de julio del 2024 siendo las 20:00 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria número 1.452, de 

manera telemática, por medio de videoconferencia en la aplicación Zoom, cuya licencia fue adquirida por la orden, bajo la cual, 

se reunió el Honorable Consejo Nacional del “Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G.”. 

 

I. ASISTENCIA Y QUÓRUM.  

 

Se procedió, en primer término, a firmar el libro de asistencia por parte de los/las consejeros/as nacionales presentes de 

acuerdo a lo prescrito por el artículo 5º del Reglamento Interno o de Sala, además de pasar lista a todas las personas asistentes.  

 

II. CONSTITUCIÓN DE LA SESIÓN. 

 

Mientras arriba el presidente nacional, preside la presente sesión el primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, 

quien expresó qué, en conformidad con lo establecido en el artículo 9º del Reglamento de Sala, dado el número de consejeros/as 

nacionales presentes que ratificaron su firma en la lista de asistencia indicada en el punto anterior, había quórum suficiente para 

dar por iniciada la sesión.  

 

Asisten igualmente: el Sr. Roberto Lagos, asesor jurídico gremial; la Srta. Claudia Jara, asesora de relaciones públicas; 

el Sr. Jorge Rodríguez, asesor de comunicaciones; y el Sr. Mauricio Varas, gerente de la institución;  

 

El primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, dio por iniciada la sesión ordinaria N.º 1.452 convocada en 

cumplimiento de todos los procedimientos previos a su celebración, establecidos en el “Reglamento Interno o de Sala”, en 

especial, el indicado en su artículo 4º, esto es que la citación a esta sesión se efectuó por instrucción de Secretaría con una 

antelación de 48 horas mediante correo electrónico. 

 

III. CUENTA DE LA SECRETARIA NACIONAL. 

 

La secretaria nacional, Dra. Paloma Rivera, informa de la siguiente excusa recibida: 

 

Dra. Patricia Cuevas, por encontrarse de vacaciones.  

 

Se aprueba la excusa presentadas.  

 

La secretaria nacional, Dra. Paloma Rivera, somete a aprobación el acta de la sesión ordinaria número 1451, la que 

únicamente tiene la observación del consejero nacional, Dr. Rolando Schulz, quien manifiesta la existencia de un error en la 

hora de término de dicha sesión, a lo que se compromete la corrección. Expuesto lo anterior el acta es aprobada por la 

unanimidad de los consejeros nacionales presentes.  

 

A continuación, la secretaria nacional, Dra. Paloma Rivera, informa a los/as consejeros/as nacionales presentes, respecto 

del siguiente detalle de afiliaciones, reafiliaciones y desafiliaciones contenidas en el documento INSREA que fue debidamente 

acompañado con la citación a la presente sesión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre las desafiliaciones presentadas, el primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, manifiesta la necesidad de 

evaluar las razones y motivos tras la "inconformidad" señalada por los ex colegiados en el INSREA. Consulta si desde el Colegio 

se está realizando algún tipo de encuesta al respecto. 

 

INSREAS Cantidad 

Afiliaciones 17 

Reafiliaciones 7 

Desafiliaciones 20 
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Se otorga la palabra al gerente de la institución, quien informa que en tiempos normales se realiza una encuesta y se 

contactaba a quienes decidieron desafiliarse del Colegio. Sin embargo, actualmente, debido a la razón de "inconformidad", no 

se está llevando a cabo dicha evaluación. Por tanto, propone retomar las llamadas a estos ex colegiados para obtener una 

explicación de su inconformidad y presentar un informe al Consejo Nacional. El tesorero nacional, Dr. Edgardo González, apoya 

esta iniciativa con el fin de implementar acciones concretas desde el Colegio. 

Tras la exposición, se acuerda de manera unánime por parte de los consejeros nacionales presentes, encargar a la 

Gerencia del Colegio, junto con la Primera Vicepresidencia Nacional, la elaboración de un estudio que identifique las razones y 

motivos esgrimidos por las personas al desafiliarse del Colegio y que han especificado "inconformidad" como causa de 

desafiliación. Este informe deberá ser presentado en la próxima sesión ordinaria del Consejo Nacional. 

Expuesto lo anterior, se aprueban por unanimidad de los Consejeros Nacionales presentes las afiliaciones, 

reafiliaciones y desafiliaciones contenidas en el INSREA presentado junto con la citación.  

 

A continuación, se da cuenta por escrito al Consejo Nacional sobre las actividades de la secretaría nacional, Dra. 

Paloma Rivera, que están contenidas en el siguiente documento: 

CUENTA DE SECRETARIA Nª 1452 DEL 02 AL 16 DE JULIO DE 2024 

SESIÓN ORDINARIA Nª 1452 LUNES 22 DE JULIO DE 2024 

 

 

Nº CORREL. 

 

 

FECHA 

 

I 

ASUNTOS INTERNOS 

1 04-07-24 DRA. CAROLINA FLORES, DIRECTORA DEPARTAMENTO DE D.D.H.H, GÉNERO Y SALUD, 

Remite correo al asesor jurídico Sr. Roberto Lagos en el cual consulta sobre acciones 

adicionales realizadas por el gremio sobre su tema personal de maltrato laboral. 

 

Se toma conocimiento, la misiva es revisada en reunión de Mesa Directiva de fecha 

15/07. 

   

II 

ASUNTOS EXTERNOS 

2     

30-06-24 

DR. MANUEL MARTÍNEZ, FDI, Remite resultados de encuesta IDJ. 

 

Se toma conocimiento, se remite información al Departamento de Relaciones 

Internacionales. 

3 01-07-24 FEDERACIÓN DENTAL INTERNACIONAL, Remite documentación relacionada con la 

Asamblea General de la FDI 2024. 

 

Se toma conocimiento, se remite información al Departamento de Relaciones 

Internacionales. 

4 01-07-24 MARÍA KRAMARENKO, FDI, Remite grabaciones de sesiones “Members Briefing”, 

realizadas el 26 de junio.  

 

Se toma conocimiento, se remite información al Departamento de Relaciones 

Internacionales. 
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III 

INVITACIONES 

5 04-07-24 DRA.IRENE MORALES, DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA U. DE 

CHILE, Remite invitación a la Ceremonia de entrega de Diploma de Título a los/as 

egresados/as de la carrera de Odontología 2023, actividad que se realizará el 26 de 

julio a las 10:00 horas. A su vez informa nombre de la acreedora del Premio Gremial 

Estudiantil que entrega el colegio. 

 

Se toma conocimiento, se remite a Relaciones Públicas. 

  IV 

VARIOS 

6 03-07-24 IADR CHILE, Remite correo en el cual invita al colegio a participar como sponsor de 

sus eventos y actividades. 

 

Se toma conocimiento, con el fin de conocer la propuesta y evaluar posible convenio 

entre el colegio y IADR, se efectúa reunión entre la Dra. Paloma Rivera, Sr. Felipe 

Navarro y el directorio de IADR. 

7 04-07-24 ESTUDIO DE ABOGADOS MZ, Remite resolución del 22° Juzgado Civil de Santiago en 

la cual solicita listado de nombres, dirección y correos electrónicos de profesionales 

con especialidad de Cirugía Maxilofacial. 

 

Se toma conocimiento, se remite al área legal gremial para su respuesta. 

8 05-07-24 FISCALÍA DE CHACABUCO R.M, Remite oficio en el cual solicita se informe si doña 

Gladys Moreno Cabezas, es asociada del Colegio. 

 

Se toma conocimiento, se remite al área legal gremial para su respuesta. 

  V 

DESPACHADOS 

9 02-07-24 

 

 

 

RELACIONES PÚBLICAS, Remite al MINSAL, por encargo de la segunda vicepresidenta 

nacional, designación para la comisión Proceso Selección Dentistas EDF Art.8 Año 

2025. 

10 03-07-24 RELACIONES PÚBLICAS, Remite misiva, por encargo del presidente nacional, a la Dra. 

Magdalena Concha-Fundación Sonrisas, en la cual se informa que su solicitud de 

asistencia autofinanciada a la Asamblea General de la FDI ha sido aceptada, con el fin 

de recibir el reconocimiento que la FDI entregará al proyecto presentado por la 

fundación avalado por el Colegio. 

11 04-07-24 SECRETARÍA NACIONAL, Remite a los/as Consejeros/as Nacionales enlace a drive que 

contiene acuerdos de Mesa Directiva. 

12 04-07-24 RELACIONES PÚBLICAS, Remite misiva, por encargo del presidente nacional, a FDI en 

la cual informa que en representación de la Orden asistirá, como único representante, 

el Dr. Duniel Ortuño vicepresidente del Departamento Internacional. 

13 08-07-24 DRA.PALOMA RIVERA SECRETARIA NACIONAL, Remite misiva a los/as Decanos/as y 

Directores/as de las Universidades en la cual solicita la posibilidad de presencia de un 

stand del colegio en las actividades de Postgrado y ceremonias de titulación, con el 

fin de promover la colegiatura e informar beneficios de estar asociado al colegio. 

38 11-07-24 DR. CARLOS MARCHANT, Remite misiva a la Dra. Ximena Aguilera, Ministra de Salud 

y al Dr. Osvaldo Salgado Z., Subsecretario de Redes asistenciales en la cual manifiesta 

molestia y preocupación respecto a la reciente programación odontológica para el 

año 2024, desarrollada por DIGERA. 

15-07-24 PR/cc  
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V. TABLA. 

 

 

Exposición de las gestiones realizadas por el Capítulo de Especialistas del Sector Público y las programaciones 2024 

en Odontología por parte del Ministerio de Salud (Capítulo ESP). 

 

 El primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, autoriza el ingreso de los representantes del Capítulo de 

Especialistas del Sector Público, los doctores Javier Cárdenas, Carolina Ulloa y Paulina Varas.  

 

 El presidente de dicho Capítulo, Dr. Javier Cárdenas, toma la palabra y da unas consideraciones preliminares sobre 

los hechos ocurridos y otorga la palabra a la Dra. Carolina Ulloa que realiza la siguiente exposición:  

 

  

Diapositiva 1:  

 

 

Diapositiva 2: 
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Diapositiva 3:  

 

 

 

Diapositiva 4:  

 

 

Diapositiva 5:  
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Diapositiva 6:  

 

 

Diapositiva 7: 

 

Diapositiva 8:  
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Diapositiva 9:  

 

 

Diapositiva 10:  

 

 

Diapositiva 11:  
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Diapositiva 12: 

 

 

Diapositiva 13:  

 

Diapositiva 14:  
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Diapositiva 15:  

 

Diapositiva 16: 
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Diapositiva 17:  

 

 

Tras diversas dudas y opiniones de los consejeros presentes y en virtud de lo expuesto por el capítulo de especialistas 

en relación con las programaciones de Odontología para 2024 por parte del Ministerio de Salud y las falencias detectadas, se 

acuerda elevar esta problemática a instancias políticas y comunicacionales con el objetivo de socializar la situación. Se faculta 

a la Segunda Vicepresidencia Nacional y a la dirigencia del capítulo de especialistas para realizar las acciones necesarias en 

aras de concretar este acuerdo. 

 

 

Licitación Piscina Pirque  

 

 

 El primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, otorga la palabra al consejero nacional, Dr. Vladimir Pizarro, para 

que exponga sobre el siguiente punto de tabla, quien señala que en razón de lo encomendado por este Consejo Nacional 

respecto a realizar cotizaciones sobre costos de regularizacióny construcción de la piscina de Pirque, realiza la siguiente 

exposición:  

 

 

Diapositiva 1:  

 
 

Diapositiva 2: 
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Diapositiva 3:  

 

 
 

Diapositiva 4:  
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Diapositiva 5:  

 
 

 

 

Diapositiva 6:  

 
 

Diapositiva 7:  
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Diapositiva 8: 

 
 

Diapositiva 9: 

 
Diapositiva 10:  
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Tras la exposición de diversos puntos de vista por parte de los consejeros nacionales presentes sobre el punto de 

tabla y en razón de los valores expuestos por el Dr. Vladimir Pizarro sobre las licitaciones para la construcción de la piscina en 

Pirque, los consejeros nacionales presentes acuerdan de manera unánime que la Tesorería Nacional analice detalladamente el 

tema desde una perspectiva económica para evaluar las posibilidades de financiamiento. Asimismo, se acuerda encargar al Dr. 

Vladimir Pizarro que, antes del estudio de Tesorería Nacional, negocie con las empresas que presentaron presupuestos para 

explorar posibles rebajas frente a lo ofertado. 

 

  

Solicitud referente al acta número 1451 y presentaciones 

 

 

El primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, otorga la palabra al abogado, Sr. Roberto Lagos, quien manifiesta 

que, debido a que muchas de las materias e información tratadas y entregadas en la sesión ordinaria pasada eran de carácter 

reservado y estratégico para el gremio, se optó por omitirlas del acta. Por tanto, se requiere la aprobación del Consejo Nacional 

para no publicar íntegramente dichas presentaciones. Esta medida es aprobada de manera unánime por los consejeros 

nacionales presentes, dejando en el acta número 1451 solamente la primera página de cada presentación efectuada. 

 

 

Reforma al Reglamento de Sala para sesiones secretas 

 

 

El primer vicepresidente nacional, Dr. Patricio Riffo, otorga la palabra al abogado, Sr. Roberto Lagos, quien expone el 

siguiente documento:  

 

          

Propuesta de modificación de Reglamento de Sala y Convención Nacional 
       

Resumen: Con motivo del acuerdo del Consejo Nacional durante la sesión ordinaria N° 1450 relativo a que “Se encarga al Área 

Jurídica Gremial la propuesta de reforma al artículo 14° del Reglamento de Sala para incluir las horas de inicio y finalización de 

las sesiones secretas, con registro en acta y grabaciones de respaldo. También se revisará el Reglamento de Convención 

Nacional para regular mejor las sesiones secretas, tema a tratar en la próxima sesión ordinaria del Consejo Nacional”, se 

proponen las siguientes modificaciones al Reglamento de Sala y al de Convención Nacional. A su vez se proponen otro tipo de 

modificaciones para regular de mejor manera las situaciones especiales de acuerdo a estos reglamentos.  

  



 

                       COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.                                         

 

                              

                                                                                                              

 

 



 

                       COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.                                         

 

                              

                                                                                                              

 

 



 

                       COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.                                         

 

                              

                                                                                                              

 

 



 

                       COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.                                         

 

                              

                                                                                                              

 

 



 

                       COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.                                         

 

                              

                                                                                                              

 

 
 

 

 

 



 

                       COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.                                         

 

                              

                                                                                                              

 

 
Tras la exposición de la propuesta de modificación del Reglamento de Sala, los consejeros nacionales realizan 

comentarios al respecto y acuerdan de manera unánime encargar al área jurídica gremial la elaboración de una nueva propuesta 

de modificación. Esta propuesta deberá incluir la obligación de mantener un registro físico de la sesión secreta y establecer la 

prohibición de grabar por parte de los consejeros con otros medios durante la misma. Además, deberá regular quiénes tendrán 

acceso a esta información por parte de los trabajadores encargados. Esta nueva propuesta se deberá presentar en la próxima 

sesión del Consejo Nacional. 

  

V. CUENTA DE LA PRESIDENCIA. 

  

 En razón de la hora en el transcurso de la presente sesión de Consejo Nacional, no se rinde cuenta de las actividades 

de presidencia en la presente sesión de Consejo Nacional, lo que se realizará en la siguiente sesión de Consejo Nacional.  

 

VI. CUENTA DE LOS/AS CONSEJEROS/AS NACIONALES  

  

Los siguientes consejeros nacionales realizan cuenta verbal de sus actividades:  

 

1. El consejero nacional, Dr. Vladimir Pizarro, informa que desde el Departamento de Cultura, Deporte y Recreación se 

van a realizar cursos de cueca en la sede nacional y que el día 27 de julio se estarán efectuando las clasificatorias 

zona metropolitana y sur para el Encuentro Deportivo Nacional. 

 

2. El consejero nacional, Dr. Rolando Schulz, expone que hoy junto al asesor jurídico gremial, Sr Roberto Lagos, asistió 

al evento de lanzamiento del informe de la OCDE, titulado "Impulsando la conducta empresarial responsable a través 

del comercio y la inversión: América Latina y el Caribe", el que tuvo lugar en el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

tuvo una nutrida asistencia de 80 personas. El evento comenzó con una apertura de alto nivel, donde se dieron las 

palabras de bienvenida por parte de Claudia Sanhueza, Subsecretaria de Relaciones Económicas Internacionales; 

Andrea Nicolaj, Jefe de la Sección Económica y Comercial de la Delegación de la Unión Europea en Chile; y Ana 

Novik, Jefa de la División de Inversiones de la OCDE. Seguidamente, se presentó el informe de la OCDE a cargo de 

Marie Bouchard, Policy Lead, y Mónica Garay, Analista de Políticas Públicas del Centro de la OCDE para la Conducta 

Empresarial Responsable. Juan Pablo Candia, Director(s) de InvestChile, ofreció comentarios sobre el informe. Luego, 

Vanessa Maynou, Coordinadora del Subgrupo de Trabajo sobre Conducta Empresarial Responsable de la Alianza del 

Pacífico, presentó los avances de este subgrupo. El panel de discusión abordó el rol de las políticas públicas y los 

acuerdos en materia de comercio e inversión para promover prácticas empresariales sostenibles y responsables. 

Germán Zarama, Manager para América Latina y el Caribe del Centro de la OCDE para la Conducta Empresarial 

Responsable, moderó el panel, que contó con la participación de Maria Paula Arenas, Vicepresidenta de Inversiones 

de Procolombia; Lisbeth Loja, Coordinadora del Punto Nacional de Contacto para la Conducta Empresarial 

Responsable de Perú, Proinversión, Perú; Gonzalo Jordan, Punto Nacional de Contacto de Argentina; Eduardo 

Ocampo Bautista, de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; y Maia Seeger 

Pfeiffer, Directora Ejecutiva de SustentaRSE. La sesión de preguntas y respuestas con la audiencia ofreció un espacio 

interactivo para la discusión y el intercambio de ideas con los participantes. El evento concluyó con las palabras de 

cierre de Felipe Henríquez Palma, Jefe de la División de Conducta Empresarial Responsable y Punto Nacional de 
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Contacto de Chile en la Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales de Chile. Este evento reunió a 

destacados representantes del ámbito público y privado para discutir y promover prácticas empresariales sostenibles 

y responsables, destacando la importancia de las políticas públicas y acuerdos en comercio e inversión. 

 

II. INCIDENTES. 

El consejero nacional, Dr. Claudio Venegas, en uso de las facultades reglamentarias contenidas en el título V del 

Reglamento de Sala y su atribución de fiscalización y control, promueve un incidente en contra de la presidencia nacional. El Dr. 

Venegas señala que, respecto a lo ocurrido con el Capítulo de Especialistas y la carta a la Ministra, "yo siempre he pensado y 

voy a sostener que cualquier declaración pública en donde aparezca la posición política de nuestro Colegio debe ser resorte del 

Consejo Nacional y no de algunos consejeros solamente. Solicito que quede de manera expresa en acta que esta es la vía que 

yo mantengo como camino o vía de acción frente a diversos temas que se suscitan en distintas áreas del Colegio. Esto es muy 

importante porque el tono no siempre es el que se quiere compartir, como ocurrió con la carta de los especialistas, según lo 

expresado por el Dr. Danyau, o desde mi punto de vista con la forma en que se presentó. Previo a una carta, es necesario que 

como Consejo nos enteremos de la problemática para decidir las acciones institucionalmente y no ver una carta en prensa que 

no fue consultada con este Consejo y de la cual no tuvimos conocimiento. Por tanto, quiero establecer que ninguna carta política 

del Colegio debe ser pública si no es conocida previamente por el Consejo Nacional". 

 Por su parte el presidente nacional, Dr. Carlos Marchant, solicita al abogado gremial que se pronuncie sobre si está 

bien aplicada la solicitud de incidente promovida por el consejero nacional  y manifiesta expresamente que “todo lo que acaba 

de decir el Dr. Claudio Venegas no está dentro de los estatutos y que con la elaboración y publicación de la carta no se ha 

incumplido ningún procedimiento del Colegio”.  

Tras la exposición del abogado y en virtud del artículo 36ª del Reglamento de Sala, se somete a votación si el incidente 

promovido por el Dr. Claudio Venegas será punto de tabla en la siguiente sesión ordinaria del Consejo Nacional, lo que devienen 

en el siguiente resultado: 

● A favor: Dr. Claudio Venegas, Dra. Marcela Werner, y Dr. Cristian González.  

● En contra: Dr. Patricio Riffo, Dra. Paloma Rivera, Dr. Carlos Marchant, Dr. Edgardo González, Dr. Rolando Schulz, y 

Dr. Rolando Danyau. 

Por tanto, no existe acuerdo suficiente para elevar este incidente como punto de tabla para ser tratado en el próximo 

Consejo Nacional. 

VIII. RESUMEN ACUERDOS. 

 

1. La Gerencia del Colegio y la Primera Vicepresidencia Nacional elaborarán un estudio para identificar las razones y 

motivos de las desafiliaciones, especificando la "inconformidad" como causa. Este informe se presentará en la próxima 

sesión del Consejo Nacional. 

 

2. Se acuerda elevar las falencias detectadas en las programaciones de Odontología para 2024 a instancias políticas y 

comunicacionales. La Segunda Vicepresidencia Nacional y la dirigencia del capítulo de especialistas serán 

responsables de las acciones necesarias para socializar la situación. 

 

3. La Tesorería Nacional analizará detalladamente las licitaciones para la construcción de la piscina en Pirque desde una 

perspectiva económica para evaluar las posibilidades de financiamiento. El Dr. Vladimir Pizarro negociará con las 

empresas para explorar posibles rebajas antes del estudio de Tesorería. 

 

4. El Área Jurídica Gremial elaborará una nueva propuesta de modificación del Reglamento de Sala con motivo de las 

sesiones secretas, que incluirá la obligación de mantener un registro físico de la sesión secreta y prohibirá grabar 

durante la misma. También se regulará quiénes tendrán acceso a esta información. Esta propuesta se presentará en 

la próxima sesión del Consejo Nacional. 

 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 22:49 horas, agradeciendo la asistencia de los/as 

consejeros/as nacionales presentes. Suscribe la presente acta, la secretaria nacional del Colegio de Cirujano Dentistas de Chile 

A.G.   

 

 

      
___________________________ 

Dra. Paloma Rivera Orellana 

Secretaria Nacional 
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DR. PATRICIO RIFFO V. PRIMER VICEPRESIDENTE 
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DRA MARILUZ LOZANO G. SEGUNDA VICEPRESIDENTA 
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